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SOLICITANTE  

NIF  

E-MAIL  

FECHA ENTRADA 20 de julio de 2022 

DATOS SOLICITADOS ESCOLTA EN VIAJES PRIVADOS MIEMBROS GOBIERNO 

 

Vista la solicitud de acceso a la información pública arriba indicada 
formulada al amparo de la Ley 19/2013, de 09 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIPBG), se 
informa lo siguiente: 

Sobe la normativa existente, la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, señala en su artículo 11.1 d) como misión 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, el velar por la protección y 
seguridad de altas personalidades. 

Referente al número de solicitudes tramitadas, concedidas, miembros del 
Gobierno afectados y costes de los mismos, cabe señalar que:  

Según el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 28 de noviembre de 1986, 
por el que se clasifican determinados asuntos y materias con arreglo a la Ley 
de Secretos Oficiales, ampliado por Acuerdos del Consejo de Ministros de 17 
de marzo y 29 de julio de 1994, otorga la calificación de reservado, a los 
planes de seguridad de Instituciones y organismos públicos, y a los planes de 
protección de todas aquellas personas sometidas a la misma, así como a 
todos aquellos documentos necesarios para el planeamiento, preparación o 
ejecución de los documentos, acuerdos o convenios a los que se haya 
atribuido dicha calificación, lo que implica la necesidad de restringir aquella 
información, cuya divulgación a personas no autorizadas pudiera generar 
riesgos o perjuicios graves para la seguridad y defensa del Estado. 

Ello implica la restricción de la información solicitada, cuyo conocimiento o 
difusión por personas no autorizadas puede poner en riesgo tanto la 
seguridad de las personas objeto de protección como de los agentes 
encargados de la misma, quedando por tanto dicha información sujeta a los 
límites que se establecen en el artículo 14.1.d) de dicha LTAIPBG, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 105.b) de la Constitución.  

En relación a los gastos originados por las medidas de seguridad, se 
significa que, dentro del presupuesto correspondiente al Ministerio del Interior 
figuran partidas de gasto destinadas a la seguridad ciudadana, estando 
comprendida dentro de la misma la seguridad y protección de altas 
personalidades, competencia que se enmarca dentro de las funciones 
atribuidas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, sin que quepa 
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disociar las concretas partidas presupuestarias destinadas a los distintos 
ámbitos en que dichas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ejercen sus 
cometidos. 

Contra la presente Resolución, podrá interponerse con carácter potestativo 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de 
un mes, desde el día siguiente al de la fecha de notificación de la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 19/2013, de 
09 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno en concordancia con lo establecido en el artículo 112.2 de la Ley 
39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Una vez resuelta dicha reclamación, o de no hacer uso de la misma, podrá 
interponer ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a 
aquel en que se notifique la resolución expresa de la reclamación o en que 
ésta deba entenderse presuntamente desestimada, y en caso de no hacer uso 
de la misma, desde el día siguiente al de la notificación de esta resolución, 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 20.5 de la Ley 19/2013 y 25,26,45 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 

Madrid, 18 de agosto de 2022. 

El DIRECTOR GENERAL 

 

 

 




